
 

 
RESOLUCIÓN JEFATURAL N° 0278-2023/DP-OAF 

            
Lima, 26 de octubre de 2023  
 
 
VISTO: 
 
El Informe Técnico N° 078-2023-DP/OAF-CPAT 

elaborado por el Área de Control Patrimonial de la Oficina de Administración y Finanzas 
de la Defensoría del Pueblo, mediante el cual se solicita aprobar la baja por la causal de 
Sustracción de un (1) bien mueble; y, 

 
CONSIDERANDO: 
 
Que, el Decreto Legislativo N° 1436, Decreto 

Legislativo Marco de la Administración Financiera del Sector Público, que establece que 
la Administración Financiera del Sector Público, a cargo del Ministerio de Economía y 
Finanzas, está conformada, entre otros, por el Sistema Nacional de Abastecimiento, 
cuyo ente rector es la Dirección General de Abastecimiento; 

 
Que, el Decreto Legislativo N° 1439, Decreto 

Legislativo del Sistema Nacional de Abastecimiento, tiene como finalidad establecer 
principios, definiciones, composición, normas y procedimientos del Sistema Nacional de 
Abastecimiento, asegurando que las actividades de la Cadena de Abastecimiento 
Público se ejecuten de manera eficiente y eficaz; precisando en su numeral 4.2 del 
Artículo 4.- Sistema Nacional de Abastecimiento, del Capítulo II – ÁMBITO 
INSTITUCIONAL, que: “la Cadena de Abastecimiento Público es el conjunto de 
actividades interrelacionadas que abarca desde la programación hasta la disposición 
final, incluyendo las actividades involucradas en la gestión de adquisiciones y 
administración de bienes, servicios y ejecución de obras para el cumplimiento de la 
provisión de servicios y logro de resultados, en las entidades del Sector Público (…)”; 

 
Que,  mediante el Decreto Supremo Nº 217-2019-

EF, de fecha 15 de julio de 2019, se aprobó el Reglamento del Decreto Legislativo N° 
1439, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Abastecimiento, el cual tiene como 
objeto desarrollar la Cadena de Abastecimiento Público, con una visión sistémica e 
integral, y como finalidad, regular los mecanismos para asegurar el aprovisionamiento y 
la gestión de los bienes, servicios y obras que requieran las Entidades para el 
cumplimiento de sus metas u objetivos estratégicos y operativos, a través del empleo 
eficiente y eficaz de los recursos públicos asignados, (en adelante el REGLAMENTO); 

 
Que, posteriormente, mediante la Resolución 

Directoral N° 0015-2021-EF/54.01, se aprueba la Directiva Nº 0006-2021-EF/54.01 
“Directiva para la gestión de bienes muebles patrimoniales en el marco del Sistema 
Nacional de Abastecimiento” y con la Resolución Directoral N° 0006-2022-EF/54.01 se 
aprueba su modificatoria (en adelante, la DIRECTIVA), que tiene por objeto regular la 
gestión de los bienes muebles que formen parte o sean susceptibles de incorporación 
al patrimonio de las entidades del Sector Público que se encuentran bajo el ámbito del 
Sistema Nacional de Abastecimiento;  
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Que, el Artículo 47 de la DIRECTIVA, define que la 

baja es el “Procedimiento por el cual se cancela la anotación de un bien mueble 
patrimonial en el registro patrimonial. Esto implica la extracción correspondiente del 
registro contable patrimonial y su control a través de cuentas de orden, cuando 
corresponda, la que se efectúa conforme a la normatividad del SNC”. 

 
Que, el Artículo 48 de la DIRECTIVA, determina las 

causales de baja siendo una de ellas Sustracción, aplicable cuando el bien mueble 
patrimonial ha sido perdido, o fue sustraído por hurto, robo o abigeato en caso de 
semovientes. Esta causal se sustenta con la denuncia policial o fiscal correspondiente, 
por lo que se ha cumplido con remitir lo requerido. 

 
Que, asimismo, el numeral 49.1 del Artículo 49 de la 

DIRECTIVA, establece que la OCP identifica los bienes muebles patrimoniales a dar de 
baja y elabora un Informe Técnico sustentando la causal correspondiente y 
recomendando la baja. La documentación se remite a la OGA para que emita la 
resolución que aprueba la baja de los bienes muebles patrimoniales de los registros 
patrimonial y contable. Dicha resolución contiene como mínimo la causal de baja, la 
descripción del bien mueble patrimonial y su valor; 

 
Que,  por  su parte,  el  numeral 9.1 de la Directiva 

N° 0002-2022-DP/OAF “Directiva para la Administración y Control de los Bienes 
Muebles Patrimoniales en la Defensoría del Pueblo”, aprobada mediante Resolución 
Jefatural N° 0044-2022-DP/OAF, establece que: “Los actos de Alta, Baja, Adquisición, 
Administración, Disposición, Supervisión y Registro de los bienes muebles patrimoniales 
de propiedad de la Defensoría del Pueblo, contemplados en el Catálogo Único de 
Bienes, Servicios y Obras, así como, aquellos bienes que sin estarlo son susceptibles 
de ser incorporados al patrimonio de la Defensoría del Pueblo, se llevaran a cabo según 
los procedimientos establecidos por la Dirección General de Abastecimiento – DGA y 
de conformidad con lo dispuesto por las normas que regulan la materia.”; 

 
Que, en el título “II. ANTECEDENTES” del Informe 

Técnico N° 078-2023-DP/OAF-CPAT (en adelante, el INFORME), elaborado por Área 
de Control Patrimonial de la Oficina de Administración y Finanzas, en uso de sus 
atribuciones, describe y detalla los documentos sustentatorios que forman parte 
integrante del INFORME; 
 

Que, en el título “VII. RECOMENDACIONES” del 
INFORME se señala que: “Por lo tanto, se recomienda a la Oficina de Administración y 
Finanzas, de encontrarlo conforme, emitir la resolución que apruebe la baja de un (1) 
bien mueble por la causal de Sustracción, detallado en el Apéndice A - Formato de Ficha 
de Descripción de los Bienes Muebles Patrimoniales, adjunto al presente Informe 
Técnico.”; 

 
Que, conforme al literal m) del artículo 57° del 

Reglamento de Organización y Funciones de la Defensoría del Pueblo, aprobado por la 
Resolución Defensorial N° 007-2019/DP y modificatorias, el Área de Control Patrimonial 
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de la Oficina de Administración y Finanzas de la Defensoría del Pueblo tiene entre sus 
funciones aquellas que le sean asignadas por la normativa vigente;  

 
 
Que, habiéndose cumplido con el procedimiento y 

requisitos establecidos en las normas vigentes, corresponde emitir la resolución que 
apruebe la baja de un (1) bien mueble por la causal de Sustracción, cuyas 
características técnicas se encuentran detalladas en el “Apéndice A – Formato de Ficha 
de Descripción de los Bienes Muebles Patrimoniales” del Informe Técnico N° 078-2023-
DP/OAF-CPAT, solicitado y sustentado por el Área de Control Patrimonial de la Oficina 
de Administración y Finanzas de la Defensoría del Pueblo; 

 
Con el visado de la Oficina de Asesoría Jurídica; y, 
 
Estando a lo establecido en los literales d) y m) del 

artículo 48° del Reglamento de Organización y Funciones de la Defensoría del Pueblo, 
aprobado por la Resolución Defensorial N° 007-2019/DP y modificatorias;  

 
SE RESUELVE: 
 
Artículo Primero.- APROBAR la baja de un (1) bien 

mueble por la causal de sustracción, con un valor total de S/ 1.00 (Uno con 00/100 
soles), cuyas características técnicas se encuentran descritas en el “Apéndice A - 
Formato de Ficha de Descripción de los Bienes Muebles Patrimoniales”, que forma parte 
integrante de la presente Resolución. 

 
Artículo Segundo.- ENCARGAR a las áreas de 

Control Patrimonial y Contabilidad de la Defensoría del Pueblo que procedan a la extracción 
del registro patrimonial y contable del bien mueble dado de baja en el Artículo Primero de la 
presente Resolución. 

 
Artículo Tercero.- Disponer la publicación de la 

presente Resolución, en el Portal Institucional de la Entidad. 
 

Regístrese y comuníquese. 
 

 
 
 

 
David Abel Nieto Modesto 

Jefe  
Oficina de Administración y Finanzas 

DEFENSORÍA DEL PUEBLO 
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APÉNDICE A  
 

FORMATO DE FICHA DE DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES MUEBLES PATRIMONIALES 
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